
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-136 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-077-00 

Demandante: MUNDO TURISTICO E.U.    

Demandado: AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACION 
PUBLICA – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE   

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN CUARTA 
 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-137 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-0167-00 

Demandante: 41722259 GLORIA STELLA MENDEZ 
GALINDO  

Demandado: MINDEF MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL   

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-145 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-195-00 

Demandante: AMANDA KATHERINE TUJANO RODRIGUEZ     

Demandado: MIDEED MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL    

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN CUARTA 
 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-150 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-198-00 

Demandante: MARIA LILIA ACEVEDO     

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL    

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN CUARTA 
 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-148 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-210-00 

Demandante: ARISTOBULO SUAREZ LEON     

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 
LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS   

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-143 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-220-00 

Demandante: JUAN CARLOS GARCIA GALLEGO    

Demandado: EJERCITO NACIONAL   

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 22 de 

febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 
 
 

________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-153 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-221-00 

Demandante: MAURICIO ANDRES SATIZABAL IDARRAGA     

Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL    

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 
 
________________________ 

Claudia Yanet Villa 
Secretaria 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-147 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-229-00 

Demandante: ALEJANDRO  PATIÑO VARGAS  

Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA  

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN CUARTA 
 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-152 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-240-00 

Demandante: MARIA ESPERANZA LAGUADO DE CHAVEZ  

Demandado: COLPENSIONES    

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 22 de 

febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 
 
 

________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-138 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-0241-00 

Demandante: 73086664 JUAN NIÑO RAMIREZ   

Demandado: COLPE- DMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 22 de 

febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 
 
 

________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-151 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-243-00 

Demandante: JUAN ESTEBAN MUÑOZ MONTOYA     

Demandado: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL    

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN CUARTA 
 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-144 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-246-00 

Demandante: GERARDINA CIFUENTES GALINDO     

Demandado: UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS  

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 22 de 

febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 
 
 

________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-139 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-0247-00 

Demandante: MARIA CONCEPCION RINCON MERCHAN    

Demandado: COLPENSIONES 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 22 de 

febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 
 
 

________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-146 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-254-00 

Demandante: LUZ GLORIA VILLALBA DE GARCIA    

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL    

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN CUARTA 
 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-140 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-0258-00 

Demandante: FREDY MIGUEL GUERRA SIERRA    

Demandado: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL   

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN CUARTA 
 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-141 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-0271-00 

Demandante: CIRO ESNESTO REDONDO MENDOZA    

Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL   

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 22 de 

febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 
 
 

________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-142 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-0276-00 

Demandante: LUIS ALFONSO MORENO BERMUDEZ    

Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTA Y 
UNIVERSIDAD NACIO 

 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 de 
febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 
________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO 2021-149 
 
 

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno  (2021) 

  

Radicación: 11-001-33-37-041-2019-0278-00 

Demandante: MARIA SARA BOLIVAR ROMERO  

Demandado: COLPENSIONES   

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 2591, en 

virtud del cual la Honorable Corte Constitucional tiene la facultad 

discrecional de seleccionar los fallos de tutela que serán revisados, y 

teniendo en cuenta que la presente acción no fue escogida para tal 

tramite, según constancia secretaria de la Alta corporación, es del caso 

archivar el expediente, previas las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

  

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE  

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 22 de 

febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, su correspondencia solo radíquela en 

esta dirección electrónica. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 
 
 

________________________ 
Claudia Yanet Villa 

Secretaria 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

  

 
JUZGADO  41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ  
-SECCIÓN CUARTA-  

  
Única dirección correspondencia  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  

  

  
Radicación No.     11-001-33-37-041-2021-00032-00  

Accionante:          MARÍA ELENA BARRETO DE REYES  
Accionado:            POLICÍA NACIONAL  

 
 

ACCIÓN DE TUTELA  
  
 

A U T O No. 154 

  
 

 

El Despacho no desconoce la informalidad de la acción de tutela prevista 

en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, sin embargo, esa misma 

disposición exige que “en la solicitud de tutela se exprese con la 

mayor claridad posible, la acción u omisión que la motiva, el 

derecho que se considere violado o amenazado, el nombre de la 

autoridad pública, si fuere posible, o del órgano autor de la 

amenaza o del agravio, y las demás circunstancias relevantes para 

decidir la solicitud” (Destaca el juzgado). 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Verificado el escrito de tutela allegado al Despacho existen algunas 

falencias que impiden iniciar el presente trámite y que deben ser 

complementadas por la señora MARÍA ELENA BARRETO DE REYES. Por tal 

motivo, debe precisar lo siguiente: 

 

1. Fecha de radicación de la solicitud de sustitución pensional. Allegar 

copia de la petición. 

2. Indicar si tiene reconocida la condición de compañera permanente. 

Allegar el soporte. 

3. Precisar cuándo y porque motivo fue suspendido el servicio de 

salud. Si tiene algún acto administrativo o soporte allegar copia. 

4. Indique por qué motivo no se ha realizado la cirugía que tenía 

programada desde 2020. 

 

 

Por lo brevemente expuesto y de conformidad con el Artículo 17 del 

Decreto 2591 de 1991, se INADMITE la tutela. Se concede a la parte 

actora, el término de TRES (3) días hábiles, para que subsane las 

falencias señaladas, so pena de RECHAZO. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Auto Admisorio 

11001-33-37-041-2021-00033-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  

  
  

JUZGADO  41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ  

-SECCIÓN CUARTA-  
  

Única dirección correspondencia  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  

  
  
  

Radicación No. 11-001-33-37-041-2021-00033-00  
Accionante: MARÍA LUZ MERY JIMÉNEZ QUINTERO  

Accionado:  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN                 
                    INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA  
  

A U T O No. 2021-155 
  

La acción de tutela promovida por la señora MARÍA LUZ MERY JIMÉNEZ 

QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.879.580, a 

través de la cual persigue la protección de su derecho fundamental de 

petición, cumple con las condiciones establecidas en los artículos 5º y 14 

del Decreto 2591 de 1991. Según el Decreto 1983 de 2017, este 

Despacho es competente para avocar su conocimiento. Por tanto, se 

dispone a ADMITIRLA.   

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito de Bogotá,  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auto Admisorio 

11001-33-37-041-2021-00033-00 

 

 

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: NOTIFICAR personalmente al doctor Ramón Alberto 

Rodríguez Andrade - Director General de la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral de Víctimas - UARIV, o en su defecto 

a los funcionarios que sean competentes, en la forma y términos del 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 para los efectos de ley, a quién se 

le corre traslado por dos (2) días para contestar la presente acción.  

  

La citada deberá rendir informe en el mismo término respecto de los 

hechos y pretensiones que dieron origen a la presente acción de tutela al 

correo electrónico dispuesto para tal fin, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

SEGUNDO: MANTÉNGASE en Secretaría a disposición de las partes por 

el término de dos (2) días.  

  

TERCERO: Las partes podrán consultar el expediente electrónicamente 

en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/admin41bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et_

RViR_Yq5Cknsy3iB4I0kB_Pth9urhb_-RSmBMBpCKsA?e=hwSdE4 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auto Admisorio 

11001-33-37-041-2021-00033-00 

 

 
 

 


